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posibildad de dar con el dommaho 

y Francisco Javier Ane 

cete Espinosa, de la misma forma, a 

fm de que insinúen Ja persona que 

los va a representar en la presente 

causa, en calidad de Curador ad-Ii- 

tern Cuéniese con uno de los seño- 
res Agente Fiscal de to Penal y Prest- 

dente del Tribunal de Menores de Pi- 
chincha.- La documentación acompa- 

fada, agreguese - Téngase en cuen- 

sa la casilla judtcia) designada - Nate 

fiquese - Lo que comunico a usted 

5 DE NOVIEMBRE DEL 2001 

R. DELE. 
EXTRACTO JUDICIAL 

CITESE ALA DEMANDADA SEÑO- 
RA MARÍA CLEMENTINA ECHES! 
TOAPANTA CON LA DEMANDA DE 
DIVOROIQ DE ACUERDO AL ART 
109 4NCISÓMCAUSAL No 11 DEL 
CODIGO CIVIL 
JUICIO VERBAL SÓMARIO 
CAUSA. 259-2001 
ACTOR SEGUNDO MALESMQMAL 

  

  
Quito, 18 OCT. 2001 

0000032 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA AS-DOMUS C.A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIA- 
RIA AS-DOMUS C.A. aumentó su capital en US$ 
1.800,00 y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Septimo del Distri- 
to Metropolitano de Quito el 28 de mayo del 2001. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución No. 01.0.1J. 499% de 18 OCT. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 2.000,00 está dividi- 
do en 2.000 acciones de US$ 1,00 cada una. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INFENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Aaa 
£ Pa 

19/108567, 

ACTOR HERNAN SANTIAGO CAS- 

TULO ZHUNIO EN CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DE LEO- 

NARDO CASTILLO ZHUNIO 

DEMANDADO ALSITA EDILMA JA- 

RAMILLO MONCAYO 

JUICIO DE DIVORCIO NRO 833- 

2001-AVA, CON FUNDAMENTO EN 

ELART 109, CAUSALES TERCERA 

Y DECIMA PRIMERA. Det CODIGO 

CV. VIGENTE 

CUANTIA INDETERMINADA 

REvIsTA JUDICIAL 
don que se eqran en esta ciudad, 

publicaciones que se haran median- 

do entre una y otra por lo menos el 

termino de ocho días.- Notfiquese en 

la casilla J. señalada.- Cítese y notntí- 

quese - 
Dr Jorge Coronel Tapia 

JUEZ 

Lo que llevo a 8u conocimjento para 

tos fines de (ey - previmméndole de la 

obligación de señalar casilla Judicial, 

para posteriores notificaciones 

Dr Jorge Palacios H 

    

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A NERIE 

ELEUTERIO CHAMBA DAVILA 

JUICIO Divorcio No 880/2001 
ACTORA: María Nareisa Ojeda Cal- 

leron 

DEMANDADO — Nerie 
Chamba Dávila 
JUEZA Dra Beatriz Suárez 
SECRETARIA Alicia Guerrón Sala- 

Eleuterio 

zar 
TRAMITE Verbal Sumario 
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Quíto, 13 NOV. 2001 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INGENIERA DE REFRIGERACION 

INFRI CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INGENIE- 
RA DE REFRIGERACION INFRI CÍA. LTDA. aumen- 
tó su capital en US$ 840 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de 
junio de! 2001 y el 22 de octubre del mismo año. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 01.Q.1J,5414 de 13 NOV, 

El capital actual suscrito de US$ 1.000,00 está divi- 
dido en 1.000 participaciones de US$ 1 cada una. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
TENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

¡9/10855/A P     

e IS A A Vi 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL a ARMANDO 

BOLIVAR VELASTEGUI TIRADO 

con ta demanda de dworcw propues- 

ta por María Gricelda Mejía Lasinqui- 

za, fundado en el Art 109 inciso Pre 
mero de fa Causal Onceava del Códi- 
go Civil (Verbal Sumario), Cuantía im 

determinada Defensor. Dr Polwio 

Andrade Guto Casillero Judicial 
Nro 942 Juicio. Nro. 465 del año 
2001 JC 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA - Quito, 30 Agosto 

2 001.- Las 10415 - VISTOS - En to 

principal, la demanda que antecede 

es clara, precisa y reúne los demás 

requisitos de forma previstos por la 

Ley, dese el tramite verbal suma o 

sokeitada, en consecuencia, citese al 

demancado señor Armando 3olivar 
Velasteguj Tirado de conformidad 

con la que dispone el Art 86 det Co- 

digo de Procedimento Civil toda vez 

que la accionante ha manifestado 

que le es imposible determinar la 15m- 

dividualidad o residencia de aquel, en 

uno de fos periodicos de mayor crcu- 

facion gue se editan en el Distrito Me- 

hopohtano de Quito Agreguese a los 

autos los documentos aparejados - 

Tengase en cuenta el casero judi- 

cial senalado por la accionante - NO- 

TÍFÍQUESE - t) Dr Vicente Sylva Vez- 

carra 
Lo que comunico a Ud para los tines 

de Ley prewmiéndole de la obhgación 

que tiene de señalar casillero judieral 

para posteriores notificaciones 

Braulio Lenín Perez P, 
SECRETARIO JUZGADO DECIMO 

OWIL DE PICHINCGHA 

hay un selio 

1y/10619/A, P 

JUZGADO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 

DIEGO TEODORO CORDOVA ORE- 

EXTRACTO 

ACTOR LAURA DE LAS MERCE- 

DES NARANJO CABRERA 

DEMANDADO DIEGO TEODORO 

CORDOVA OBELLANA 

JUICIO DE DIVORCIO NRO 603- 

2001-AVA, COM FUNDAMENTO EN 

LA CAUSAL TERCERA DEL ARTIÍ- 

CULO 109 Y SIGUIENTE DEL CODL- 

GO CIVIL CUANTÍA INDETERMINA- 

PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA Quito, 2001-07-10.- 

Las 08h00 - VISTOS La demanda de 
divorcio que antecede reúne los re- 

quisitos de Ley, en consecuencia se 

la admite a trámite Verbal Sumario - 
CITESE con su contenido y presente 

providencia a DIEGO TEODORO 

CORDOVA ORELLANA - Notifique- 

se- F Dr Aliredo Grualva Muñoz, 

uez 
JUZGADO PRIMERO DÉ LO CIVIL 

DE PICHINCHA - Quito, a 17 de Oc- 

tubre del años 2001 - Las 10h30 - 
Agréquese al proceso el aserto que 

antecede - En lo principal, atenta la 

petición de ta señora Laura Nararyo, 
cítese al señor Diego Teodoro Córdo- 

va Orellana, poc ta prensa de confor- 

midad con el Árt 86 del Código de 

Procedirmento Civi.- 
Notfíquese - 

F) Dr Alfredo Grualva Muñoz, Juez 

7 PETICIONARIA: JIMENA DI 

www lahora.com.ec 

MELA VALENCIA 

     
CIO VALENCIA VIZCAINO 

TRAMITE ESPECIAL 

NORES DE PIGHIS.CHA 

PROVIDENCIA 

PRIMER TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA - Quito, a 12 de no- 
viembre de 2001 a tas 12h10" - VIS- 
TOS - Par el sorteo realizado. avoca- 
mos conocimiento de la presente 

causa en to principal, la petición que 

ant-cede es clara, precisa y reúne 

ls requisitos de Ley por descono- 

cerse el domicilo actual del seños 

EDISON ALBERTO MEZA VALECIA 
de conformudad con la dectaración ju- 

ramerntada que obra de autos se dis- 

pone citar al señor EDISON ALBER- 

TO MEZA VALENCIA por la prensa, 

mediante tres publicaciones, que se 

haran del extracto de la solicitud y es- 

ta providencia en uno de los diarios 

de mayor circulación del país, sí cum- 

pitido el plazo de Ley no ha compare- 

cido el citado se concedera la salida 

al exterior del menor AMILCAR AN- 

DRES MEZA VALENCIA, en su rebel- 

dia, intervenga el Servicio Socia, ten- 

gase en cuenta el casillero judicial 

señalado y agreguese la documenta- 

cion presentada - CITESE Y NOTIFI- 

QUESE - t) Dr Gonzalo ingoyen Pre- 

sidente - f) Dr Anibal Ramos Vocal 

Médico - f) Dra Rosa Velasco Vaca 

Educadora $ Dr Diego Camacho 

Chavez Secretario 
La que comunico para los fines de 

Ley 

Quito, a 12 de noviembre del 2001 

Atentamente 

DR GONZALO IRIGOYEN DEL PO- 
zo 

PRESIDENTE TMP-1 

Hay un sello 

/2019044 a 

CU 

    

TERCER TRIBUNAL DE 

MENORES DE PICHINCHA 
Quito, a 24 de septiembre de) 2001 

EXTRACTO 

CAUSA: ABANDONO DEFINITIVO 

No 1891-2001 

ACTOR HNA PETRONA OE JESUS 
IDROVO ESPINOZA 

MENORES LENIN MAURICIO Y 

MYRIAM JOMAIRA VILLAREAL PE- 

REZ 
TRAMITE ESPECIAL 

CUANTÍA INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

TERCER TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA - Quito, a 24 de sep- 

tembre del 2001 Las 09h00 VIS- 

TOS Por el sorteo realizado, avoca- 
mos conocimiento de la presente 
causa La demanda de abandono 

 


